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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 346 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rubén Bueno Martín, contra la empresa
“Electrificaciones Centro 2000, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia
En Madrid, a 27 de mayo de 2009.
Visto por el ilustrísimo señor don Anto-

nio Martínez Melero, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 1 de esta ciu-
dad, el juicio promovido en reclamación de
cantidad, a instancias de don Rubén Bueno
Martín, frente a la empresa “Electrificacio-
nes Centro 2000, Sociedad Limitada”.

Fallo
Que estimando íntegramente las preten-

siones de la demanda, condeno a la empresa
“Electrificaciones Centro 2000, Sociedad
Limitada”, a abonar a don Rubén Bueno
Martín la cantidad de 3.034 euros, más el in-
terés por mora que el principal devengue se-
gún lo prescrito en el artículo 29.3 del Esta-
tuto de los Trabajadores, a razón de un 10
por 100 anual, hasta la fecha de la presente
sentencia, sin perjuicio de los intereses lega-
les que, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, deban producirse a partir de la misma.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso, efectuado en “Fon-
dos de anticipos reintegrables sobre senten-
cia recurrida” de la cantidad objeto de la
condena, con indicación de la entidad ban-
caria 0030, oficina 1143, dígito de control
50, número de cuenta 0000000000, benefi-
ciario Juzgado de lo social número 1 de Ma-
drid, concepto 2499/0000/65 y número del
presente procedimiento judicial, en la sucur-
sal de “Banesto”, sita en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, o bien presente aval
bancario de su importe, y dentro del plazo
de diez días para la formalización del recur-
so deberá presentar también resguardo del
ingreso en “Recursos de suplicación” de la
cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-
te. El incumplimiento de estos requisitos
dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Electrificaciones Centro 2000,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.062/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 130 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Lorenzo Revilla, don
Gregorio Arsenio Cárdenas Tejado y don
José Aguilera Fernández, contra las empre-
sas “Trazas Estructuras, Sociedad Anóni-
ma”, y “Soluciones Integrales en la Cons-
trucción en General El Escorial”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto
En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Trazas Es-

tructuras, Sociedad Anónima”, en situación
de insolvencia total por importe de 6.749,23
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional; continuando
la ejecución respecto a la entidad “Solucio-
nes Integrales en la Construcción en Gene-
ral El Escorial”.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición, en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Trazas Estructuras, Sociedad
Anónima”, y “Soluciones Integrales en la
Construcción en General El Escorial”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.064/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÒN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.445 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Amelia Alcocer Alcocer, contra la em-
presa “Fla Confecciones, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Comparecencia.—En Madrid, a 8 de oc-
tubre de 2009.

Ante el ilustrísimo señor don Antonio
Martínez Melero y con mi asistencia, la se-
cretaria judicial doña Rosario Barrio Pelle-
grini, no comparecen la demandante ni la
demandada, no obstante estar citadas en le-
gal forma, según consta en autos, pero sí la
letrada de la parte actora, doña María Ánge-
les Pérez Pérez, designada por el Colegio de
Abogados de Madrid.

Su señoría ilustrísima, a la vista de la no
comparecencia de la demandante, pronuncia
el siguiente auto:

Dispongo: Se tiene por desistida a doña
Amelia Alcocer Alcocer de su demanda,
procediendo al cierre y archivo de las pre-
sentes actuaciones, previa notificación de la
presente resolución a las partes, y una vez
firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—El magistrado-juez de lo so-
cial, Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fla Confecciones, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.059/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 155 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jhonny Juan Ferrel García, contra la
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empresa “Acesinh Producciones, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Acto

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Jhonny Juan Ferrel García, contra
“Acesinh Producciones, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 4.180 euros, más
418 euros en concepto de intereses y costas
calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, entidad 0030, oficina 1143, dígito de
control 50, beneficiario Juzgado de lo social
número 1, concepto 2499/0000/00/0926/08,
sito en la calle Orense, número 19.

d) Se acuerda el embargo sobre los cré-
ditos que contra la empresa, que en el escri-
to de ejecución facilita la parte actora, osten-
ta la empresa demandada por relaciones
comerciales mantenidas con la ejecutada en
lo que sea suficiente a cubrir las cantidades
por las cuales se ha despachado ejecución. A
tal fin, líbrese el correspondiente oficio a la
referida empresa al objeto de requerirle,
bajo su personal responsabilidad, para que
en el plazo máximo de cinco días proceda a
dar cumplimiento de lo acordado, transfi-
riendo a la “Cuenta de consignaciones y de-
pósitos” en este Juzgado las cantidades
adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acesinh Producciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.053/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ramón Galisteo Sánchez, contra la empresa
“José Ortiz, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución de fecha 15 de
octubre de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Dada cuenta; por recibida diligencia ne-
gativa del Servicio Común de Notificacio-
nes y Embargos únase al procedimiento de
su razón y visto el resultado negativo ha-
biéndose intentado para notificación los me-
dios razonables, ignorándose el actual para-
dero de la ejecutada, se acuerda realizar las
notificaciones, citaciones o emplazamiento
del mismo, por medio de edictos, insertando
un extracto suficiente de la cédula en el “Bo-
letín Oficial” correspondiente, con la adver-
tencia de que las siguientes comunicaciones
se harán en estrados, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “José Ortiz, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.068/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 177 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vasile Costel Damián, contra la empre-
sa “Roma Sincón, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 8 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha transcurrido el plazo de
veinte días establecido, así como que se han
recibido los acuses de recibo oportunos, de
lo que paso a dar cuenta a su señoría ilustrí-
sima.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Vasile Costel Damián, contra “Roma
Sincón, Sociedad Limitada”, por un importe
de 2.852,65 euros de principal, más 460
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid, al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamiento jurídicos cuarto y quinto.


